
ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
 
Fecha y hora de celebración

3 de Diciembre de 2020
 
Lugar de celebración

Virtual Telemática
 
Asistentes

PRESIDENTE
D. Francisco García Delgado, Jefe del Departamento de Planificación y Cooperación con los Municipios
SECRETARIO
D. Juan José Gómez Gracia, Adjunto Jefatura de Servicio de Contratación
VOCALES
Dña. María del Carmen Correa Moreno, Técnica de Administración General adscrita a Secretaría
Dña. Teresa Eugenia del Río Nieto,Técnica de Administración General adscrita a Intervención General
Dña. Victoria Alcalde Ortiz, Técnica de Administración General adscrita al Servicio de Contratación
Dña. Eva María Martínez González,Técnica de Administración General adscrita al Servicio de Contratación

Orden del día
1.- Acto de justificación oferta anormalmente baja: 39/20 - Contratación de servicio de consultoría para el
Estudio de Viabilidad y Definición de dos circuitos para bicicleta todo terreno (BTT) cicloturísticos en las
Comarcas de Alto Guadalquivir y los Pedroches de la provincia de Córdoba (2 Lotes)

Se Expone
1.- Acto de justificación oferta anormalmente baja: 39/20 - Contratación de servicio de consultoría para el
Estudio de Viabilidad y Definición de dos circuitos para bicicleta todo terreno (BTT) cicloturísticos en las
Comarcas de Alto Guadalquivir y los Pedroches de la provincia de Córdoba (2 Lotes)
 

Se da cuenta del nuevo informe técnico emitido por el Departamento de Medio Ambiente de fecha
30/11/2020,  motivando  el  informe  de  fecha  30/11/2020  ya  que  la  Mesa  de  Contratación  solicitó  la
motivación del mismo en la sesión celebrada el pasado día 12/11/2020. El tenor literal del nuevo informe
es el siguiente:

“Con relación a la justificación emitida por D. Pedro López Bravo relativa a la posible baja temeraria de las
ofertas presentadas tanto para el Lote 1 como el Lote 2 del contrato de servicio de consultoría para el
Estudio de Viabilidad y Definición de dos circuitos para bicicleta todo terreno (BTT) cicloturísticos en las
comarcas del Alto Guadalquivir y Los Pedroches de la provincia de Córdoba, por el técnico que suscribe
se informa que las alegaciones esgrimidas por el licitador no justifican suficientemente los valores citados
en el Art. 149.4 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Publico para estimar su participación en el
concurso de ninguno de los lotes, y en todo caso, la relación de trabajos desarrollados no contemplaría un
conocimiento exhaustivo de las vías de comunicación que puedan servir de conexión entre las rutas ya
señalizadas dentro del proyecto "Paisajes con Historia" de los 25 municipios incluidos en ambos lotes,
como para aceptar la baja efectuada. 
Por otra parte y en relación a las puntuaciones obtenidas por los licitadores en cada uno de los lotes, por
el técnico que suscribe se informa: 
1.- Los puntos obtenidos por los licitadores atendiendo a los criterios de valoración de ofertas según Anexo
nº 3 PCAP para el Lote 1, comarca del Alto Guadalquivir, se muestran en la siguiente tabla:

Criterios de valoración
(Anexo 3 PCAP)

Total
Pts.

Relacionados con
la calidad

No relacionados con
la calidad  

Licitador/a 1 2 3 4 5 Precio
Pts. s/
precio  

Jorge Hernández Marín 20 5 10 10 6 8.482,25 33,47 84,47
Gloria Pareja Cano 20 5 10 10 6 10.200,00 14,30 65,30
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PROARTE 20 5 10 10 6 8.935,30 28,41 79,41
Grupo ECODIREC SL 20 5 10 10 6 7.091,00 49,00 100,00
Bikefriendly Group SL 20 5 10 10 6 7.808,00 41,00 92,00
CERQU SL 20 5 10 10 6 8.895,57 28,86 79,86
Asterion A.T. SLU 20 5 10 0 6 10.000,00 16,53 57,53

En base a la puntuación obtenida, se considera que la oferta presentada por Grupo ECODIREC SL
para el Lote 1 del contrato de consultaría para el Estudio de Viabilidad y definición de de dos circuitos de
bicicleta todo terreno (BTT) cicloturísticos en las comarcas del Alto Guadalquivir y Los Pedroches de la
provincia  de  Córdoba  es  la  más  ventajosa  para  los  intereses  provinciales  cumpliendo  con  las
características solicitadas.

2.- Los puntos obtenidos por los licitadores atendiendo a los criterios de valoración de ofertas
según Anexo nº 3 PCAP para el Lote 2, comarca de Los Pedroches,  se muestran en la siguiente tabla:

Criterios de valoración
(Anexo 3 PCAP) Total Pts.

Relacionados con
la calidad

No relacionados
 con la calidad  

Licitador/a 1 2 3 4 5 Precio Pts. s/precio  
Jorge Hernández Marín 20 5 10 10 6 11.678,44 49,00 100,00
Gloria Pareja Cano 20 5 5 10 6 15.000,00 20,21 66,21
PROARTE 20 5 10 10 6 13.960,10 29,23 80,23
Grupo ECODIREC, S.L. 20 5 10 10 6 13.902,00 29,73 80,73
Bikefriendly Group, S.L. 20 5 10 10 6 11.786,00 48,07 99,07
CERQU, S.L. 20 5 10 10 6 12.562,38 41,34 92,34
Asterion Asis. Tec. S.L.U. 20 5 10 0 6 15.000,00 20,21 61,21

En base a la puntuación obtenida, se considera que la oferta presentada por D. Jorge Hernández
Marín para el  Lote 2 del contrato de consultoría para el  Estudio de Viabilidad y definición de de dos
circuitos  de  bicicleta  todo  terreno  (BTT)  cicloturísticos  en  las  comarcas  del  Alto  Guadalquivir  y  Los
Pedroches de la provincia de Córdoba es la más ventajosa para los intereses provinciales cumpliendo con
las características solicitadas”.

Una vez analizado el informe emitido, los miembros de la Mesa de Contratación acuerdan requerir
al Departamento de Medio Ambiente que amplíe el contenido del informe, motivando en mayor profundidad
la no justificación de la oferta presentada por D. Pedro López Bravo a los Lotes n.º 1 y 2.

En concreto debe motivarse que el licitador no haya justificado

- un ahorro en el modo de realizar el servicio o en las soluciones técnicas a adoptar en la ejecución,
- unas condiciones excepcionalmente favorables en la prestación del servicio,
- que con la oferta presentada vaya a respetar las obligaciones aplicables en materia medioambiental,
social o laboral, y de subcontratación.
- El coste de la mano de obra con arreglo al Convenio sectorial vigente.

Todo ello, teniendo en cuenta que la justificación aportada debe ser más exhaustiva cuanto mayor
sea el grado de desproporción de la oferta.

Por  tanto,  los  trabajos  realizados,  que son condiciones de solvencia  técnica,  no pueden servir  por  si
mismos, para justificar un determinado nivel de costes en la ejecución de un contrato y, en cualquier caso,
si ello fuera así, habría de motivarse porqué una experiencia previa en este tipo de servicios conlleva más
o menos costes.  Por  ello,  en  opinión de los  miembros de  la  mesa de  contratación,  el  análisis  debe
centrarse en los costes explicados y en cómo éstos pueden ser absorbidos por la oferta presentada, sin
riesgo de futuros incumplimientos.

Yo, como Secretario certifico, con el Vº Bº del Presidente y de todos los vocales presentes.
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